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RADICADO No.  2020-00328 

PROCESO:   VERBAL - SIMULACIÓN 

DEMANDANTE:  NOHORA ROCIO WILCHES SUAREZ 

DEMANDADOS:  JAIRO HUMBERTO CASTILLO CAÑON Y 

OTROS 

 

Se toma nota que la demandada Sandra Viviana Losada Losada, a través de 

su apoderado, en correo electrónico del 10/11/2022 contestó la demanda y formuló 

excepciones de mérito, escrito que cumplen con lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 96 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora oportunamente descorrió esas 

excepciones mediante escrito allegado en correo electrónico del 21/11/2022.  

 

De otro lado, previo a resolver sobre la renuncia de poder aportada con 

correo electrónico del 13/09/2022, la apoderada de la demandante acredite que dio 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso cuarto del art. 76 del C.G.P. enviando la 

comunicación a la poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                   JUEZ 
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NA         
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